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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Riegos de Alcolea. Año 2024.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .......................................................... ......57,30 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,008186 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de abastecimiento a Aldeanueva de la Vera. Año 2024.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...............0,125341 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposici ón o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de los Canon de 

Regulación de La Tajera. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)............. 0,019313   

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) .................................................... 38,49   
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) ................................... 0,004393   

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .................................... 0,001157 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de los Canon de 

Regulación del Alberche. Año 2024 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ...........................0,002787 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) .................................................................... 7,62   
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .................................................0,000164  

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de los Canon de 

Regulación de Cabecera del Tajo. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento del Sudeste (€/m3)  ............................................ 0,003228  

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ............ 0,003228  
 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo (€/ha)  ...................................................... 9,56  

 Usuarios de riego del Sudeste (€/m3)   ......................................................... 0,003228  

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) ................................... 0,000298  
 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .................................... 0,000215 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua Casrama desde La Aceña. Año 2024. 

 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,006584 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a  la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de los Canon de 

Regulación presa de Los Morales. Año 2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de informaci ón 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......... 0,039717 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de re posición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091539F0D350FD21E0D0DC21697539748

Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Director Técnico - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 19/10/2023
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 24/10/2023
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Sorbe. Año 2024. 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuel to aprobar los 

siguientes valores: 

 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........................0,012630 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ..................................................................26,09 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)..................................................0,002881  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) ..................................................0,000841  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestati vo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 

A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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AVENIDA DE PORTUGAL,  Nº, 81 

28071 MADRID 

TEL: 91 5350500 

FAX: 91 4700304 

 

En relación con el Canon de Regulación del Sorbe 2024, aprobado por la Presidencia de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con fecha 26 de febrero de 2025, se dicta Fallo por el 

Tribunal Económico Administrativo Regional de Madrid en el que se CONCLUYE  “de los datos que obran 

en el expediente se desprende que la concesión existe y que Infraestructuras del Agua de Castilla - La 

Mancha, a prima facie, es un futuro usuario de las obras de regulación en el año analizado, debiéndose 

considerar, conforme concluye el TEAC en su resolución, que Infraestructuras del Agua de Castilla-La 

Mancha es un usuario previsible del Canon de Regulación del Henares para el ejercicio 2024 y modificar 

el valor del mismo. Para ello, habrá de determinarse cuantos metros cúbicos -del total de los 2.453.478  

que comprende la concesión otorgada a Infraestructuras de Agua de Castilla La Mancha-, se 

corresponden al embalse de Beleña y sumarlos a los ya previstos para el 2024, repartiendo los costes 

correspondientes entre todos los usuarios o beneficiados resultantes, entre los que ha de incluirse a 

Infraestructuras de Agua de Castilla La Mancha.”, por lo que, en cumplimiento a lo RESUELTO, esta 

Presidencia dispone la modificación de los valores aprobados con fecha 24 de octubre de 2023. 

 

Resultando los nuevos valores para su aprobación que se exponen a continuación: 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ................... 0,011978 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo (€/ha)  ................................................................ 24,78 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)  ............................................ 0,002756 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ............................................. 0,000812 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

A propuesta del  

Director Técnico 

Álvaro Martinez Dietta EL PRESIDENTE 

 Antonio Yáñez Cidad 
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28071 Madrid 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de los Canon de 

Regulación de La Aceña. Año 2024 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........................ 0,007906 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Arroyo de la Luz. Año 2024. 

 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)...................... 0,223814  
 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ..............................................................522,25 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Las Navas del Marqués. Año 2024. 

 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ..................... 0,030560 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se  
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Navalcán. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ...................0,237533 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) .................................. .............................3,94 
 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .............................................0,015834  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 

A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de Navamuño. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ..................... 0,024930 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ............................... .................................49,05 
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .............................................. 0,002431  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el qu e se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de El Pajarero. Año 2024. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........... 0,167851 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 

Regulación del Tiétar. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........................0,009887 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ............................. ......................................27,72 
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .................................................0,000248  
 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) ............................................. .....0,000654 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurs o 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canón de 

Regulación de la Presa de Villanueva de la Vera. Año 2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)...................... 0,167649  
 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ..................................................... ...........60,68 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de Emergencia a Toledo. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de inform ación 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,001737 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Castrejón Margen Derecho Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .............................................................24,74  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,003535 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Castrejón Margen Izquierda. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .......................................................... 23,63  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ................0,002953 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Guadamur y Polán. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,017259 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Toledo desde Picadas. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,003718 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de repos ición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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   Avda. de Portugal, 81 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de Almoguera - Algodor. Año 2024.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,006883 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Aranjuez. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

TARIFA CANAL DE LAS AVES  

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)  .......................................................... 130,64  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ................... 0,011647  

 Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas  

por el Patrimonio Nacional (€/ha) ................................................................................. 35,47  

 

TARIFA ACEQUIA REAL DEL TAJO, CAZ CHICO Y AZUDA  

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ........................................................... 142,54  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ................... 0,012707  

 Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas 

 por el Patrimonio Nacional (€/ha) ................................................................................ 48,87 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua al abastecimiento depósito de regulación de Casavieja y la Adrada. Año 2024. 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

CASAVIEJA  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)................... 0,008628  
LA ADRADA  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,009232 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio , por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091BC560817D94D881A852B1696502306

Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Director Técnico - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 05/10/2023
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 06/10/2023



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento a Casrama con Recursos del Manzanares. Año 2024. 

 

  

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,003400 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Ramal Sur-Sistema Torrelaguna. Año 2024. 

 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de info rmación 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,001336 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de abastecimiento Conducción de refuerzo de La Adrada. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...............0,049174 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de la Arteria de refuerzo a San Fernando de Henares, Coslada 

y Torrejón de Ardoz. Año 2024. 

 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han s ido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,001172 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. del Tiétar. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ...............................................................30,36  
 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .....................0,003472 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 
Regulación del Sistema del Árrago. Año 2024 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........................0,030837 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) .................... ..............................................91,82 
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)..................................................0,006659  

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) ...................................... ............0,001776 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambo s recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Henares. Año 2024. 

 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)...................... 0,027696 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ................................................................52,79  

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)  .............................................. 0,005931 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ............................................... 0,001846 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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AVENIDA DE PORTUGAL,  Nº, 81 

28071 MADRID 

TEL: 91 5350500 

FAX: 91 4700304 

 

En relación con el Canon de Regulación del Henares 2024, aprobado por la Presidencia de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 

849/1986 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con fecha 26 de febrero de 2025, se dicta Fallo 

por el Tribunal Económico Administrativo Regional de Madrid en el que se CONCLUYE “de los datos que 

obran en el expediente se desprende que la concesión existe y que Infraestructuras del Agua de Castilla-

La Mancha, a prima facie, es un futuro usuario de las obras de regulación en el año analizado, debiéndose 

considerar, conforme concluye el TEAC en su resolución, que Infraestructuras del Agua de Castilla-La 

Mancha es un usuario previsible del Canon de Regulación del Henares para el ejercicio 2024 y modificar 

el valor del mismo. Para ello, habrá de determinarse cuantos metros cúbicos  -del total de los 2.453.478 

que comprende la concesión otorgada a Infraestructuras de Agua de Castilla La Mancha-, se 

corresponden al embalse de Alcorlo  y sumarlos a los ya previstos para el 2024, repartiendo los costes 

correspondientes entre todos los usuarios o beneficiados resultantes, entre los que ha de incluirse a 

Infraestructuras de Agua de Castilla La Mancha.”, por lo que, en cumplimiento a lo RESUELTO, esta 

Presidencia dispone la modificación de los valores aprobados con fecha 24 de octubre de 2023. 

 
 

Resultando los nuevos valores para su aprobación que se exponen a continuación: 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ................... 0,025039 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo (€/ha)  ................................................................ 48,47 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)  ............................................ 0,005355 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ............................................. 0,001668 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

A propuesta del  

Director Técnico 

Álvaro Martinez Dietta EL PRESIDENTE 

 Antonio Yáñez Cidad 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua del Canal del Henares. Año 2024. 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha).................................................... 10,09  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .......... 0,001202 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .......... 0,004715 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. del Jarama. Año 2024. 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha).................................................... 69,66  

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .......... 0,004644 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de Almoguera - Mondejar. Año 2024 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,017692 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua Bornova.  Año 2024 

 . 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ............................................................ ..... 6,94 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,001052 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Conducción de Picadas-Valmayor. Año 2024. 

 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido  
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,000088 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua del Abastecimiento al Campo Arañuelo. Subsistema Navamoral . Año 2024. 

 

  

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo  de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ...............0,116634 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo  de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Ambroz. Año 2024 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........................ 0,026030 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)  .................................................. 83,64 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Casar de Cáceres. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)...................... 0,059649 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse  dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Guajaraz. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3).........................0,005326 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ............................. .....................................11,54 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
 

A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Jerte. año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ............................0,060444 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ......................... ....................................... 118,87 
 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh) .................................................0,001945  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,  por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación del Sistema del Alagón. Año 2024 

 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)  ................... 0,006088 

 Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha) ............................................................. 22,78 

 Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)  ............................................ 0,000381 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para abastecimiento depósito regulación ETAP Colmenar Viejo. Año 2024. 

 

  

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,272551 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse de ntro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de abastecimiento a Cuacos de Yuste. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...............0,070400 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de  la Tarifa de 

Utilización del Agua para abastecimiento Fundación Sur. Año 2024. 

 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,004759 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de j ulio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la  

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de abastecimiento a Garrovillas de Alconetar. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...............0,053735 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. La Sagra-Torrijos. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)......................................................... 631,49  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposic ión o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del  Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a Malpartida de Plasencia. Año 2024. 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ............. ..... 0,038400 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad del Algodor. Año 2024. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .......... ........ 0,003865 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos re cursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos (Mancomunidad integral del 

valle Alagón). Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ..................  0,083202 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del abastecimiento a la Mancomunidad de las Tres Torres y del río Ayuela. Año 2024. 

  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,044058 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA0091801C1DA55B8938477E7D1696504041

Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Director Técnico - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 05/10/2023
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 06/10/2023



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Mata de Alcántara. Año 2024. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......... 0,588622 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Navalmoral de la Mata. Año 2024. 

 

 
Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 
desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto,  esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ........... 0,022267 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el  que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento de la Presa de Santa Lucía. Año 2024. 

 

  

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...............0,162977 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro  del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua para el abastecimiento Refuerzo del Sifón del Pardo. Año 2024. 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,000396 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de l Canon de 

Regulación de la presa de Torrejoncillo. Año 2024. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)..............0,308412 

 Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3) .................. .....................0,020548 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnaci ón. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

 

CSV: MA0091E494674E5F5E8CF8295C1696500229

Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Director Técnico - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 05/10/2023
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 06/10/2023



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. del Alagón. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

MARGEN DERECHA  

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) …………………………………………………………….47,50 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,005053 

 

MARGEN IZQUIERDA 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ............................................................. ...49,04 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) ..... ............. 0,005217 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de las Tarifa de 

Utilización del Agua da la Z.R. del Alberche. Año 2024.. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

SECTORES I AL X 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)  ..................................................................62,12 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .....................0,006803 

SECTOR XI 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) 
..................................................................70,00 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .....................0,007667 

TARIFA CORRALEJO 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ........................................................... .......49,17 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .....................0,005386 

ABASTECIMIENTO A TALAVERA DE LA REINA Y SU ZONA 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .....................0,006614 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Azután. Año 2024 

 . 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) ......................................................... .......90,81 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,012973 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Arteria Eje N-III. AÑO 2024. 

 

Finalizado el período de información pública, se han recibido escritos de alegaciones en plazo, que han sido 

desestimados según los informes del Área de Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de  

conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,000344 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua del Abastecimiento a Cáceres. Año 2024. 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,009589 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R.del Árrago. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .............................................................. .....38,21 

 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)  ..................... 0,004246 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación de la Tarifa de 

Utilización del Agua de la Z.R. de Valdecañas. Año 2024. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 

pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el 

siguiente valor. 

 

 Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha) .............................................................53,23  
 Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3) .................. 0,008872 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico-

administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 

reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-

Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos 

deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 

publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 

 

  

 

 

CSV: MA009166A9178396BDF68FBB591696504864

Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Director Técnico - Martinez Dietta Alvaro, firmado el 05/10/2023
Resuelve: El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo  - Yañez Cidad Antonio, firmado el 06/10/2023



 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

 

 
Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Villar de Plasencia. Año 2024. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) ..................... 0,753905 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre aprobación del Canon de 

Regulación de la presa de Zarza la Mayor. Año 2024. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información 
pública y no haberse presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los 
siguientes valores: 
 

 Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3) .......... 0,121642 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la presente resolución tiene carácter económico -
administrativo, por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recurso 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. 

 
A propuesta del 

DIRECTOR TÉCNICO 

 EL PRESIDENTE 
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